
CONSTANCIA DE SECRETARIA. Al Despacho las presentes diligencias 
vencido el término de traslado de la demanda, contestada en tiempo. 

Fueron propuestas Excepciones Previas y de mérito.   Para que el señor 

Juez provea.  Guatavita, agosto (18) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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Guatavita (Cundinamarca) veintiséis (26) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 
 

 

De los escritos de contestación de demanda y excepciones de mérito 
córrase traslado al demandante por el término de cinco (5) días en la 

forma prevista en el artículo 110 del C.G.P. para que pida pruebas en los 
hechos en que ellas se funden.  

 
De las Excepciones Previa propuesta córrase traslado a la parte actora por 

el término de tres (3) días, conforme al artículo 110, para que se 
pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados.   

 
Poner en conocimiento de la parte demandante respuesta allegada de 

derechos de petición elevados por el apoderado del demandado ante 
Oficina de Planeación y Obras Públicas de Guatavita y Alcaldía Municipal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 

 
 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 27 de agosto de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 31 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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